
Resumen

Según los datos publicados por la DEIE, Mendoza registró en enero un incremento en el valor de
su Canasta Básica Alimentaria de 2,6% y del 1,9% en la Canasta Básica Total. Año a año, ambos
registros se ubican por encima de la inflación (57.9% y 56,1% vs. 52.2%).

Descripción

 El dato de enero refleja que la dinámica de los precios de los alimentos se encuentra
excediendo a la inflación en su conjunto a partir del segundo semestre de 2018. Esto se debe a
la mayor exposición de los primeros a la variación del tipo de cambio.

 En términos interanuales, la dinámica de las canasta ha superado al incremento de los salarios
promedios, que según el INDEC crecieron 29,6% anual a Diciembre 2018. Dicha dinámica
también ha deteriorado el poder adquisitivo de la jubilación mínima, Asignación Universal por
Hijo (AUH) y Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM), lo que se traduce en mayores índices de
pobreza e indigencia.

 Esperamos que el reciente aumento en el SMVM, las jubilaciones mínimas y AUH efectivo
desde marzo de 2019 recomponga el poder adquisitivo en términos de canastas a valores de
fines de 2018.

Fuente: OERU en base a INDEC y DEIE.

Evolución de las canastas por adulto y salarios medios por estrato

Fuente: OERU en base al INDEC y la DEIE. * Al no contar con datos disponibles sobre ingresos medios para Mendoza 
desde Junio 2018 inclusive, continuamos las series acorde a la evolución del Índice de Salarios del INDEC.

Evolución CBT e inflación

Fuente: OERU en base a INDEC y DEIE.

Evolución CBA e inflación
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CBA CBT Estrato I Estrato II
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Indigente Pobre
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Indigente Pobre

Fuente: OERU en base al INDEC y la DEIE. 

¿Qué Requiere un Hogar para no ser indigente / pobre? 

Fuente: OERU en base al INDEC y la DEIE.
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SMVM Jubilación Mínima AUH Dinero

Requerimientos de un Hogar Tipo II Requerimientos por Tipo de Hogar

Indigente Pobre

$4.779 $12.761

$6.510 $17.381

$8.487 $22.661

Cantidad de SMVM requeridos por una Familia Tipo II 

Cantidad de AUH requeridas por una Familia Tipo II 

Fuente: OERU en base al INDEC y la DEIE. 


